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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
23 de julio de 2025 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

• Decreto por el que se regula el régimen aplicable a los miembros del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid tras su cese en el cargo. 

• Acuerdo por el que se solicita a la Asamblea de Madrid la celebración del 
debate sobre la orientación política general del Gobierno de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 218 del reglamento de la Asamblea de Madrid. 

• Informe relativo a la solicitud de dictamen a la Comisión Jurídica Asesora 
de la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de Decreto, del Consejo de 
Gobierno, sobre el sistema de selección, nombramiento y cese del 
personal funcionario interino al servicio de la Administración de Justicia en 
la Comunidad de Madrid. 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación del presupuesto de 
explotación y de capital de la Agencia Madrileña para el Apoyo a las 
Personas Adultas con Discapacidad, con un incremento de su importe 
global de 1.070.000 euros. 

• Acuerdo por el que se aprueba expresa y formalmente el Acuerdo de 10 
de julio de 2025, de la Mesa Sectorial de Personal Funcionario de 
Administración y Servicios de la Administración de la Comunidad de 
Madrid, por el que se regulan las condiciones de trabajo del personal del 
Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid para el período 2025-

mailto:comunicacion@madrid.org
http://www.comunidad.madrid/
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/facebook.com/comunidadmadrid
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/twitter.com/comunidadmadrid


 

Dirección General de Medios de Comunicación - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 

comunicacion@madrid.org  -  www.comunidad.madrid         facebook.com/comunidadmadrid         twitter.com/comunidadmadrid 

 

2028. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación del arrendamiento de 
vehículos con destino a distintos servicios de la Comunidad de Madrid, 
mediante procedimiento abierto, con criterio único, el económico, por un 
periodo de 48 meses y se autoriza un gasto plurianual por importe de 
9.129.840 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la permuta del inmueble situado en la calle 
del Duque de Medinaceli nº 2-4, en Madrid, propiedad de la Comunidad de 
Madrid, por la vivienda ubicada en el edificio situado en la calle General 
Oráa nº 39, en Madrid, con acceso por la calle Núñez de Balboa, nº 109, 
propiedad de la Administración General del Estado. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 4.631.250 euros, 
derivado de la segunda prórroga del lote 1 “Responsabilidad civil 
patrimonial de la Comunidad de Madrid” del expediente de contratación 
denominado “Contrato de mediación de seguros y contratación simultánea 
de las pólizas de seguros de la Comunidad de Madrid (2 lotes)”, adjudicado 
a la entidad AON Iberia Correduría de Seguros y Reaseguros, S.A.U., para 
el periodo comprendido entre el 30 de septiembre de 2025 y el 29 de 
septiembre de 2026. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 1.680.392 euros, 
derivado de la segunda prórroga del lote 2 “Responsabilidad civil personal 
de los empleados al servicio de la Administración de la Comunidad de 
Madrid” del expediente de contratación denominado “Contrato de 
mediación de seguros y contratación simultánea de las pólizas de seguros 
de la Comunidad de Madrid (2 lotes)”, adjudicado a la entidad Marsh, S.A. 
Mediadores de Seguros, para el periodo comprendido entre el 16 de 
septiembre de 2025 y el 15 de septiembre de 2026. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual para los años 2025 a 
2027, por importe de 136.185,14 euros, correspondiente a la prórroga del 
contrato de servicios denominado “Mantenimiento preventivo y correctivo 
de las instalaciones, equipos y sistemas de protección contra incendios en 
diversas sedes de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo”, 
adjudicado a la entidad Materia Contra Incendios MCI, S.L., desde el 1 de 
enero hasta el 31 de diciembre de 2026. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 950.000 euros, 
para financiar la convocatoria, para el año 2025, de las subvenciones del 
programa de prospección, intermediación y apoyo en el puesto de trabajo 
de personas con discapacidad que presentan mayores dificultades de 
inserción laboral. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 1.500.000 euros, 
para financiar las Ayudas 2 -Subvención a la contratación y/o 
mantenimiento de personal técnico- y 4 -Subvención a la inversión fija 
vinculada a la creación de nuevos puestos de trabajo- de la convocatoria, 
para el año 2025, de subvenciones para la inclusión laboral de personas en 
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situación de exclusión social mediante ayudas a las empresas de inserción. 

• Acuerdo por el que se autoriza a la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo la publicación en el Portal de Transparencia de la Comunidad de 
Madrid de la consulta pública relativa al proyecto de Decreto por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Registro de 
Cooperativas de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza a la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo la publicación en el Portal de Transparencia de la Comunidad de 
Madrid de la consulta pública relativa al proyecto de Decreto por el que se 
aprueba el Reglamento de Mediación en el ámbito cooperativo de la 
Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación del arrendamiento 
de vehículos con destino a distintos servicios de la Comunidad de Madrid, 
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del contrato de 
servicios denominado “Mantenimiento preventivo y correctivo de las 
instalaciones, equipos y sistemas de protección contra incendios en 
diversas sedes de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo”, de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la modificación del contrato 
denominado “Suministro de productos hemoderivados de uso terapéutico 
procedentes del fraccionamiento industrial de plasma humano proveniente 
del Servicio Madrileño de Salud”, de la Consejería de Sanidad. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación por procedimiento 
abierto mediante pluralidad de criterios y tramitación urgente, del contrato 
de servicios denominado “Póliza de seguro de responsabilidad civil de las 
autoridades y personal del Servicio Madrileño de Salud”, de la Consejería 
de Sanidad. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades del 
expediente de gasto plurianual relativo al encargo a Canal de Isabel II, S.A. 
M.P., del servicio de «Radiotelefonía móvil en grupo cerrado de usuarios 
destinado a los servicios de emergencias, seguridad y rescate de la 
Comunidad de Madrid», de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e 
Interior. 

• Acuerdo por el que se designan representantes de la Comunidad de 
Madrid en el Consejo de Administración de la Sociedad Avalmadrid, 
Sociedad de Garantía Recíproca. 
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CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 
 

• Acuerdo, por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato denominado “Prestación del 
servicio de Televisión Digital en zonas remotas y menos urbanizadas de la 
Comunidad de Madrid, de conformidad con el principio de neutralidad 
tecnológica”, y se autoriza un gasto plurianual de 12.791.623,98 Euros (IVA 
Incluido), para los ejercicios 2025 a 2029. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por la 
Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, del 
contrato “Servicios operación extendida Ecosistema Formadrid”, a favor de 
Seidor Opentrends, S.L., por un importe de 3.806.563,20 euros, IVA 
incluido, y un plazo de ejecución de 36 meses. 

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES   
 

• Decreto por el que se regula y limita el uso de dispositivos digitales en los 
centros educativos sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de 
Madrid. 

• Informe relativo a la adjudicación de seis obras de rehabilitación en 
institutos y colegios de la Comunidad de Madrid. 

 

 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto, por importe de 79.608,89 
euros (IVA incluido), derivado del suministro de 26 vehículos todoterreno 
4x4, para la Dirección General de Carreteras, por la mercantil EMPRESA 
MONFORTE, S.A.U, durante el periodo comprendido entre el 1 de 
diciembre de 2024 y el 21 de marzo de 2025, ambos inclusive, y del 
exceso de kilometraje del encargo completo, desde el 21 de junio de 2024 
hasta el 21 de marzo de 2025. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 1.220.153,19 
euros (IVA no incluido), derivado de la ejecución de la Sentencia nº 
179/2025, de 23 de mayo de 2025, dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 13 de Madrid, por la que se reconoce a la 
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entidad mercantil Sanjuan Abad S.L., la aplicación del sistema de 
liquidación por viajeros sin descuento por inducción en las liquidaciones en 
los ejercicios 2021 y 2022 y el pago de los intereses desde el 28 de 
noviembre de 2022 y el 19 de septiembre de 2023 respectivamente. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., para la contratación de las obras de la Línea de Alta 
Regularidad Línea 6 (LAR L6): proyecto de mejora integral de instalaciones 
de alumbrado de túnel de Línea 6, a la empresa CONTROL Y MONTAJES 
INDUSTRIALES, CYMI, S.A., por importe de 3.126.566,25 euros (IVA 
incluido) y un plazo de ejecución de 20 meses. 

• Informe sobre la Junta General Extraordinaria de la empresa “Metro de 
Madrid S.A.”, con carácter universal, relativa a la modificación estatutaria 
del objeto social. 

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Decreto por el que se aprueba el Reglamento de armamento y medios de 
defensa de los Cuerpos de policía local de la Comunidad de Madrid. 

• Decreto por el que se derogan las disposiciones normativas sobre la 
Medalla al Mérito Ciudadano de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual por importe de 
39.971.544,75 euros, IVA incluido, para los años 2025-2030, 
correspondiente al encargo a Canal de Isabel II, S.A. M.P., para la 
realización del servicio de «Radiotelefonía móvil en grupo cerrado de 
usuarios destinado a los servicios de emergencias, seguridad y rescate de 
la Comunidad de Madrid», con un plazo de ejecución del 8 de octubre de 
2025 al 7 de octubre de 2030. 

• Acuerdo por el que se emite el informe de impacto territorial del Avance 
del Plan General de Ordenación Urbana de Moraleja de Enmedio. 

• Acuerdo por el que se emite el informe de impacto territorial del Avance 
del Plan General de Ordenación Urbana de Pedrezuela. 

• Acuerdo por el que se emite el informe de impacto territorial del Avance 
del Plan General de Ordenación Urbana de Torrejón de la Calzada. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 4.086.500 euros 
destinado a financiar en el año 2025 la convocatoria de subvenciones 
dirigidas a la adquisición de medios materiales para los cuerpos de policía 
local de la Comunidad de Madrid, en el marco del programa de apoyo a las 
policías locales de la Comunidad de Madrid para los años 2021 a 2024, 
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prorrogado para el año 2025. 

• Informe relativo a la solicitud del dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid, sobre el proyecto de Decreto, del 
Consejo de Gobierno, por el que se regula la vacunación antirrábica de 
perros, gatos y hurones en la Comunidad de Madrid. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado «Servicios de tratamiento 
de reactivación del carbón activo en grano de las ETAP», dividido en dos 
lotes, a la empresa JACOBI CARBONS ESPAÑA, S.L., (lote 1) por importe 
de 1.794.262,50 euros, IVA excluido, con un plazo de ejecución de dos 
años. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado «Fabricación y suministro 
de equipos electrónicos de telecontrol modular para la adquisición y 
transmisión de datos de Canal de Isabel II, S.A., M.P», a la empresa 
ALTECH SOLUTIONS AND CONSULTING S.L., por importe de 
2.649.720,80 euros, IVA excluido, con un plazo de ejecución de cuatro 
años. 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual de 6.932.080 euros 
(IVA exento) para los años 2025, 2026 y 2027, relativo al contrato basado 
correspondiente al Lote 1 del “Acuerdo Marco para servicios de atención 
en unidades hospitalarias de cuidados psiquiátricos prolongados y de 
rehabilitación y retorno a la comunidad, para adultos con trastorno mental 
grave -7 lotes” adjudicado a la ORDEN HOSPITALARIA HERMANOS SAN 
JUAN DE DIOS – CENTRO SAN JUAN DE DIOS CIEMPOZUELOS. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual de 6.932.080 euros 
(IVA exento) para los años 2025, 2026 y 2027, relativo al contrato basado 
correspondiente al Lote 2 del “Acuerdo Marco para servicios de atención 
en unidades hospitalarias de cuidados psiquiátricos prolongados y de 
rehabilitación y retorno a la comunidad, para adultos con trastorno mental 
grave -7 lotes” adjudicado a la ORDEN HOSPITALARIA HERMANOS SAN 
JUAN DE DIOS –CENTRO SAN JUAN DE DIOS CIEMPOZUELOS. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual de 6.932.080 euros 
(IVA exento) para los años 2025, 2026 y 2027, relativo al contrato basado 
correspondiente al Lote 3 del “Acuerdo Marco para servicios de atención 
en unidades hospitalarias de cuidados psiquiátricos prolongados y de 
rehabilitación y retorno a la comunidad, para adultos con trastorno mental 
grave -7 lotes” adjudicado a la ORDEN HOSPITALARIA HERMANOS SAN 
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JUAN DE DIOS –CENTRO SAN JUAN DE DIOS CIEMPOZUELOS. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual de 6.238.872 euros 
(IVA exento) para los años 2025, 2026 y 2027, relativo al contrato basado 
correspondiente al Lote 4 del “Acuerdo Marco para servicios de atención 
en unidades hospitalarias de cuidados psiquiátricos prolongados y de 
rehabilitación y retorno a la comunidad, para adultos con trastorno mental 
grave -7 lotes” adjudicado a la FUNDACIÓN HOSPITALARIAS. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual de 6.238.872 euros 
(IVA exento) para los años 2025, 2026 y 2027, relativo al contrato basado 
correspondiente al Lote 5 del “Acuerdo Marco para servicios de atención 
en unidades hospitalarias de cuidados psiquiátricos prolongados y de 
rehabilitación y retorno a la comunidad, para adultos con trastorno mental 
grave -7 lotes” adjudicado a la FUNDACIÓN HOSPITALARIAS. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual de 6.238.872 euros 
(IVA exento) para los años 2025, 2026 y 2027, relativo al contrato basado 
correspondiente al Lote 6 del “Acuerdo Marco para servicios de atención 
en unidades hospitalarias de cuidados psiquiátricos prolongados y de 
rehabilitación y retorno a la comunidad, para adultos con trastorno mental 
grave -7 lotes” adjudicado a la ORDEN HOSPITALARIA HERMANOS SAN 
JUAN DE DIOS –CENTRO SAN JUAN DE DIOS CIEMPOZUELOS. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual de 8.954.472 euros 
(IVA exento) para los años 2025, 2026 y 2027, relativo al contrato basado 
correspondiente al Lote 7 del “Acuerdo Marco para servicios de atención 
en unidades hospitalarias de cuidados psiquiátricos prolongados y de 
rehabilitación y retorno a la comunidad, para adultos con trastorno mental 
grave -7 lotes” adjudicado a la FUNDACIÓN HOSPITALARIAS. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual de 2.028.000 euros 
(IVA incluido) para los años 2025 y 2026, correspondiente a la modificación 
del contrato denominado “Suministro de productos hemoderivados de uso 
terapéutico procedentes del fraccionamiento industrial de plasma humano 
proveniente del Servicio Madrileño de Salud”, adjudicado a la empresa 
INSTITUTO GRIFOLS, S.A. 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto plurianual por importe de 150.000 
euros (IVA exento) para los años 2025 y 2026 correspondiente a la 
contratación por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios y 
tramitación urgente, del contrato de servicios denominado “Póliza de 
seguro de responsabilidad civil de las autoridades y personal del Servicio 
Madrileño de Salud”. 

• Acuerdo por el que se autoriza a la Consejería de Sanidad la publicación, 
en el Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid, de la consulta 
pública relativa al anteproyecto de ley de Salud Pública de la Comunidad 
de Madrid. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual, correspondiente a la 
actualización de la cápita para el año 2025, del contrato de gestión de 
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servicio público, modalidad de concesión, de la asistencia sanitaria 
especializada del Hospital Universitario Infanta Elena (Valdemoro), suscrito 
con la sociedad concesionaria IDCSALUD VALDEMORO, S.A., por un 
importe de 24.625.758,31 euros (IVA exento) para los años 2025 y 2026. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual, correspondiente a la 
actualización de la cápita para el año 2025, del contrato de gestión de 
servicio público, modalidad de concesión, de la asistencia sanitaria 
especializada del Hospital General de Villalba, suscrito con la sociedad 
concesionaria IDCSALUD VILLALBA, S.A., por un importe de 9.634.398,51 
euros (IVA exento) para los años 2025 y 2026. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual, correspondiente a la 
actualización de la cápita para el año 2025, del contrato de gestión de 
servicio público, modalidad de concesión, de la asistencia sanitaria 
especializada del Hospital Universitario de Torrejón, suscrito con la 
sociedad concesionaria TORREJÓN SALUD, S.A., por importe de 
15.126.536,48 euros (IVA exento) para los años 2025 y 2026. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual, correspondiente a la 
actualización de la cápita para el año 2025, del contrato de gestión de 
servicio público, modalidad de concesión, de la asistencia sanitaria 
especializada del Hospital Universitario Rey Juan Carlos de Móstoles, 
suscrito con la sociedad concesionaria IDCSALUD MÓSTOLES S.A., por 
un importe de 7.022.712,78 euros (IVA exento) para los años 2025 y 2026. 

• Acuerdo por el que se autoriza la suscripción, para el período de 1 de 
enero a 31 de diciembre de 2025, de la Cláusula Adicional Decimosexta al 
Convenio Singular Marco suscrito entre el Servicio Madrileño de Salud y la 
“Fundación Jiménez Díaz–Unión Temporal de Empresas Ley 18/1982 de 
26 de mayo” para prestar asistencia sanitaria a pacientes beneficiarios del 
Sistema Nacional de Salud en el ámbito de la Comunidad de Madrid  y se 
aprueba un gasto plurianual de  93.625.615,80 euros (IVA exento). 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución de 8 de julio de 2025, 
por la que se declara la tramitación y ejecución, con carácter de 
emergencia, de la contratación de las obras de reparación de techos en el 
Centro de Especialidades Periférico de Villaverde, adscrito al Hospital 
Universitario 12 de octubre, con la empresa EXICONGAL y CONTRATAS, 
S.L., por un importe estimado de 150.000 euros (IVA incluido) y un plazo 
de ejecución estimado de un mes. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación de los 
lotes 1, 6, 7 y 8 del contrato de suministro de “ROPA PLANA, ROPA PARA 
PACIENTES, QUIRÓFANO Y UNIFORMIDAD CON DESTINO A LOS 
CENTROS DE ATENCIÓN SANITARIA ESPECIALIZADA ADSCRITOS AL 
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD – 8 LOTES”, a EMILIO CARREÑO, 
S.L., por importe de 3.725.348 euros (lote 1); a EL CORTE INGLÉS, S.A., 
por importe de 1.516.780,98euros y CAFESA DIVISIÓN COMERCIAL, 
S.L., por importe de 646.887,78 euros (lote 6); a EL CORTE INGLÉS, S.A., 
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por importe de 1.579.146,80 euros (lote 7); a CAFESA DIVISION 
COMERCIAL, S.L., por importe de 15.246 euros, ITURRI, S.A., por importe 
de 10.890 euros y ALBAZUL SERVICIOS INTEGRALES, S.A., por importe 
de 3.751 euros (lote 8) y un plazo de ejecución de 24 meses. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de obras de construcción de la “Fase III” del Plan Director del 
Hospital Clínico San Carlos, “Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia - Financiado por la Unión Europea – Nextgeneration EU”, a 
CIECA, S.L. y SOCIEDAD ANÓNIMA DE OBRAS Y SERVICIOS, 
COPASA, UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS LEY 18/1982 DE 26 DE 
MAYO, por un importe total de 20.705.699,08 euros (IVA incluido), con un 
plazo de ejecución de 438 días naturales. 

• Informe sobre la tramitación del Acuerdo Marco para suministro de 
material fungible e instrumental necesario para la realización de actos 
quirúrgicos con el sistema de cirugía robótica Da Vinci, con destino a los 
hospitales del Servicio Madrileño de Salud a adjudicar por procedimiento 
negociado sin publicidad por exclusividad, por un valor estimado de 
47.166.645,02 euros (IVA no incluido) y un plazo de ejecución de dos años 
prorrogables por otros dos. 

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Acuerdo por el que se autoriza a la Consejería de Familia, Juventud y 
Asuntos Sociales la publicación en el Portal de Transparencia de la 
Comunidad de Madrid, de la consulta pública relativa al proyecto de 
Decreto del Consejo de Gobierno, por el que se crea la Mesa de Políticas 
de Juventud de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado: “Gestión 
del Centro Residencial y Centro de Día “Nuevo Versalles”, de atención a 
personas adultas con discapacidad intelectual gravemente afectadas” (165 
plazas) y se autoriza un gasto plurianual por importe de 10.167.306,24 
euros (IVA incluido), para los años 2025 a 2027. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2025 y 
2026, por importe de 1.904.303,01 euros (IVA incluido), correspondiente a 
la modificación del contrato de servicios denominado “Gestión del centro 
de primera acogida Cantueña para menores migrantes atendidos por la 
Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad”, 
adjudicado a la entidad El Castillo, Gestión Integral, S.L. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2025, 
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2026 y 2027, por importe de 553.445,28 euros (IVA exento), 
correspondiente a la modificación del contrato de servicios denominado 
“Gestión de dispositivos destinados a la primera acogida y media estancia 
de adolescentes migrantes no acompañados atendidos por la Dirección 
General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad”, adjudicado a la 
entidad Fundación Diagrama-Intervención Psicosocial. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Alcalá de Henares, para 
articular la atención a personas con discapacidad intelectual en centro 
ocupacional, desde el 1 de diciembre de 2025 hasta el 30 de noviembre de 
2027, y se autoriza el gasto plurianual, para los años 2025 a 2027, por 
importe de 1.527.645,60 euros (IVA exento). 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 1.635.592,53 
euros (IVA incluido), derivado del servicio de seguridad y vigilancia en 
diversas sedes y centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención 
Social, realizado por la empresa Sasegur S.L., durante los meses de enero 
a abril de 2025. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de servicios denominado: “Servicio de ayuda a domicilio dirigido a 
las personas en situación de dependencia en la Comunidad de Madrid, 5 
lotes: áreas este, noreste, noroeste, sur y oeste” a Quavitae Servicios 
Asistenciales, S.A., (lote 1), por importe de 92.340.900,17 euros (IVA 
incluido), a Quavitae Servicios Asistenciales, S.A., (lote 2), por importe de 
92.779.732,85 euros (IVA incluido), a UTE Ayuda a Domicilio Atende – 
Senior, (lote 3) por importe de 84.956.134,88 euros (IVA incluido), a Serveo 
Social, S.L., (lote 4), por importe de 101.088.356,75 euros (IVA incluido) y 
a Serveo Social, S.L., (lote 5), por importe de 95.820.088,87 euros (IVA 
incluido), con un plazo de ejecución de dos años. 

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de la Adenda V al convenio 
de colaboración suscrito entre la Comunidad de Madrid y la empresa 
municipal Madrid Destino Cultura Turismo y Negocio, S.A., para la 
promoción conjunta del Destino Madrid, relativa al diseño, construcción y 
servicios accesorios de los stands de la Comunidad de Madrid y de la 
Ciudad de Madrid en la feria internacional de turismo FITUR 2026 y un 
gasto plurianual por un importe de 642.643 euros (IVA incluido), durante 
los ejercicios 2025-2026. 

• Acuerdo por el que se designa miembro del Patronato y de la Junta 
Rectora de la Fundación de la Escuela de Cinematografía y del Audiovisual 
de la Comunidad de Madrid al titular de la Dirección General de Cultura e 
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Industrias Creativas. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de servicios denominado Gestión integral de los Teatros del Canal 
de Madrid, Incluido el Centro Coreográfico Canal, y del Teatro Auditorio de 
San Lorenzo de El Escorial, a la U.T.E., formada por las empresas Salzillo 
Servicios Integrales S.L.U.- IMESAPI, S.A., por un importe de 
17.642.042,77 euros y un plazo de ejecución de 24 meses. 

 

 
 

 

mailto:comunicacion@madrid.org
http://www.comunidad.madrid/
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/facebook.com/comunidadmadrid
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/twitter.com/comunidadmadrid

